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Expte. Nº 6.574/18.
VISTO:
La Ley Nacional N°26206

La Ley Provincial N° 2756

La Ordenanza 1947/2010, de Reglamento para el Otorgamiento de Declaraciones de Interés Municipal y otras Distinciones concedidas por el Concejo Deliberante, y

CONSIDERANDO:

Que, en el año 1999, por modificación curricular dispuesta por Ley Federal de Educación y debido a un notable crecimiento poblacional, ubicándose en el corazón del barrio “Cancha de Remo”, se inauguraría el edificio anexo de la Escuela Primaria N° 1266 “Juana Azurduy” sito el mismo en Pasaje Capuchino y Monte Caseros de nuestra ciudad.

Que ante la sanción de la Ley de Educación Nacional N° 26.206 y las nuevas reformas curriculares operadas es que se plantea en el año 2006 la necesidad de creación de la Escuela Secundaria en el barrio. Respondiendo a tal motivo en el año 2008, se crea la Escuela de Educación Media N° 516 en las instalaciones que otrora fue el Anexo de la Escuela Primaria 1266.

Que en fecha 9 de septiembre de 2011 con la celebración de un acto oficial donde fueron invitadas y participaron de la misma todas las instituciones cercanas a la escuela, autoridades municipales, representantes del Ministerio de Educación, se llevaría a cabo el acto de imposición del nombre “Leticia Cossettini” en homenaje a la notable pedagoga santafesina.

Que la Escuela, en su dimensión de “institución social”, participa activamente en proyectos educativos tendientes a la vinculación con su contexto, con su realidad, con el objetivo de abordarla resignificarla y participar en su transformación. El trabajo conjunto desde el año 2014 con el Programa Provincial “Vuelvo a Estudiar” de la Provincia de Santa Fe, permitió habilitar el funcionamiento del 1° año “C”, integrado por estudiantes que habían abandonado los estudios, de esta manera se los incluye nuevamente en el sistema educativo.

Que desde el año 2015 y hasta el 2018, por avance y esfuerzo conjunto de la comunidad educativa toda y por la recepción constante de alumnos provenientes de los distintos barrios de la zona oeste de la ciudad, se crean sucesivamente año tras año las distintas divisiones del secundario hasta completarse el 5to año.

Que con la prioridad de estar siempre un paso más adelante, construyendo la educación en base a las necesidades concretas y reales que presenta nuestra sociedad, la comunidad educativa de la escuela secundaria N°516 “Leticia Cossettini” conmemora sus 10 años de existencia.

Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba el siguiente:

DECLARACION Nº 471/2018

ART. 1º) Declárese de Interés social y educativo del Municipio de Villa Gobernador Gálvez el décimo aniversario de la Escuela de enseñanza secundaria orientada N° 516 “Leticia Cossettini” por el recorrido de esfuerzo y constante trabajo por parte de la comunidad educativa de la institución mencionada.
ART.2º) Comuníquese, Publíquese, y Regístrese.

Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 30 de agosto de 2018
